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RESOLUCIÓN No. TAT-4218-2025

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 08:05 horas del 26 de noviembre de 2025.

Se conoce Recurso de Apelación en Subsidio, Incidente de Nulidad y Medida Cautelar de Suspensión, presentado por la empresa A.S.A., cédula jurídica No. 000, representada en este acto por el señor J.C.V.U., mayor, casado, empresario, vecino de San Roque de Barva Heredia, cédula de identidad No. 000, en su condición de Presidente, con facultades de Apoderado Generalísimo, contra el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 08-2024 celebrada del 29 de febrero de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El caso es tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-031-25.

RESULTANDO

PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 08-2024 celebrada del 29 de febrero de 2024, dispone lo siguiente:

“ARTICULO 3.1.- Se conoce oficio CTP-DT-OF-0101-2024 referente a estado actual de situación del cambio de operador de la Ruta N° 000 y modificación de oferta inicial de la empresa T.B.L. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Procede este Órgano Colegiado a conocer el oficio CTP-DT-OF-0101-2024 referente a estado actual de situación del cambio de operador de la Ruta N° 000 y modificación de oferta inicial de la empresa T.B.L., mocionándose para aprobar todas las recomendaciones contenidas en el mismo, el cual forma parte integral del presente acuerdo. 

POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP-DT-OF-0101-2024, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Aceptar la oferta planteada por la empresa T.B.L. de reemplazar las unidades inicialmente ofertadas y aprobadas en el artículo 3.3 de la sesión ordinaria 48-2023 debido a problemas de retrasos en la importación, desalmacenaje e inscripción, por el siguiente listado de unidades, tomando en cuenta que dentro de las unidades ofertadas se encuentran los autobuses placa HB-000, HB-000, SJB-000, AB-000 que actualmente se encuentran inscritas en otras rutas regulares, y serían reemplazadas en estas últimas por unidades de modelo más antiguo (…)
3. Ordenar a la empresa T.B.L. que realice los trámites de inscripción de las unidades ofertadas para la operación de la Ruta N° 000, presentando la documentación y siguiendo los procedimientos requeridos para dicho trámite, en un plazo máximo de 5 días hábiles a partir de la notificación del presente acuerdo. 
4. Ordenar a la Dirección Ejecutiva, para que en coordinación con la Dirección Técnica, fijen el día que se debe realizar la entrada en operación del nuevo permisionario del servicio de transporte público en la Ruta Nº 000, comisionando a la Dirección Técnica para que notifique tanto a la empresa que sale de operación, así como a la que entra en operación. También debe establecerse la fecha y hora en que se dará el cambio de operador. 
5. Notifíquese: T.B.S.A., al correo xxxxxxxxx@gmail.com(…)” (Ver folios 366 vuelto y 367 del expediente administrativo)

SEGUNDO: La empresa A.S.A., interpone Recurso de Apelación en Subsidio, Incidente de Nulidad y Medida Cautelar de Suspensión, en contra del Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 08-2024, celebrada del 29 de febrero de 2024, indicando lo siguiente:

a). Que es la actual concesionaria de la Ruta No. 000, de conformidad con el Acuerdo 3.1.26 de la Sesión No. 65-2021 por lo que cuenta con legitimación para impugnar.

b). Que a pesar de haber aprobado el plan de la evaluación de la capacidad empresarial no ha sido llamado a firmar el contrato.

c). Que se le inició un Procedimiento Administrativo en su contra; y el Consejo de Transporte Público, aún cuando se le ha hecho saber los problemas que ha enfrentado la empresa recurrente, continuó con dicho procedimiento sin otorgarle audiencia preceptiva establecida en el Artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 34992-MOPT, Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Operación en Rutas Regulares.

d). Que de forma ilegítima se otorgó la operación del servicio en la Ruta No. 000 a la empresa T.B.L., conglomerado familiar que tiene en operación al menos 3 rutas más, por lo que con el otorgamiento del permiso en precario de la indicada Ruta No. 000 ahora tiene 4 rutas asignadas la empresa referida.

e)- Que no obstante, a la empresa T.B.L., se le adjudica el permiso que incumplió con la presentación e inscripción de unidades y luego de adjudicada sustituyó las mismas.

f). Que el Acuerdo recurrido es absolutamente nulo por violación de los numerales 11 y 12 de la Ley No. 3503 ya que el conglomerado familiar T.B.L., tenía más de 3 rutas asignadas de servido público de transporte modalidad autobús. Que por lo indicado el Acuerdo impugnado adolece de vicios en la motivación y el motivo, en concordancia con el numeral 133 de la Ley General de la Administración Pública, que demanda que el motivo deberá ser legítimo y existir tal como se indica.

g). Existe un vicio de nulidad en el procedimiento, ya que no se le otorgó a la recurrente la audiencia requerida y dispuesta en el numeral 10 de la Ley No. 3503.

h). Que en los incumplimientos que se le indilgaron a la empresa recurrente, medió la fuerza mayor y eximentes de responsabilidad, además, de que no recibieron apoyo por parte del Consejo de Transporte Público.

i). Que el Acuerdo recurrido es nulo porque la Administración está aceptando contratos que no cancelaron los timbres fiscales de ley.

j). Solicitan se decrete la nulidad de todo lo actuado, por cuanto se le ha negado su derecho de defensa por parte del Consejo de Transporte Público y no se le otorgó acceso al expediente, contrariando las normas constitucionales y lo dicho reiteradamente por la Sala Constitucional. 

k). Que existe una complacencia por parte de la Administración en favor del adjudicatario, en contraposición de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 34992-MOPT, en cuanto a no establecer un plazo determinado para la entrada en operación del servicio y la ausencia de una fecha expresa para el inicio de las operaciones, lo que causa nulidad del acuerdo.

l). Que el procedimiento administrativo que precede el Acuerdo impugnado, es nulo por cuanto se siguió por la vía del sumario y no del ordinario como correspondía, lo que deriva en una nulidad por error grave en el procedimiento.

m). Que solicita la aplicación de una medida cautelar, ya que en la especie se cumplen los elementos esenciales para adoptarla como lo son la apariencia de buen derecho, el peligro en la demora, el fomus boni iuris, y la ponderación de los intereses en juego o interés público.

n). Solicita se acojan las acciones recursivas y las incidencias presentadas, así como que se acoja la medida cautelar. (Ver folios del 8 al 35 del expediente administrativo)

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Acuerdo 7.1 de la Sesión 49-2024 del 05 de diciembre de 2024, conoce el oficio No. CTP-DE-AJ-OF-1420-2024 del 26 de noviembre de 2024, de la Dirección de Asuntos Jurídicos, lo acoge y dispone, rechazar el Recurso de Revocatoria, así como el incidente de nulidad presentado por la empresa A.S.A., por carecer de legitimación y ser improcedente. (Ver folios del 38 al 45 del expediente administrativo)

CUARTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Acuerdo 7.6 de la Sesión 54-2022 del 29 de noviembre de 2022, conoce el oficio No. CTP-AJ-OF-2022-0990 del 17 de junio de 2022, de la Dirección de Asuntos Jurídicos, lo acoge y dispone, la apertura de un procedimiento sumario en contra de la empresa A.S.A., por presuntamente incumplir sus obligaciones legales y contractuales, al no estar al día con las cuotas ante la Caja Costarricense de Seguro Social, y no contar con la totalidad de la flota inscrita dentro del rango de antigüedad establecida. Para la instrucción de dicho procedimiento comisiona a la Dirección de Asuntos Jurídicos. (Ver folios del 167 al 170 del expediente administrativo)

QUINTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Acuerdo 3.2 de la Sesión Ordinaria 13-2023 del 29 de marzo de 2023, conoce el oficio No. CTP-DT-INF-0002-2023 del 10 de marzo de 2023, de la Dirección Técnica, lo acoge y dispone, ampliar el Procedimiento Administrativo ordenado mediante el Acuerdo 7.6 de la Sesión Ordinaria 54-2022, dado los incumplimientos detectados en el informe de su Área Técnica, entre otros, el pago de obligaciones obrero patronales, con la Caja Costarricense de Seguro Social, encontrándose al 08 de marzo de 2023 en una condición de patrono moroso en cobro administrativo por un monto de ₵136,762,456.00 colones y tener 6 unidades fuera de vida útil de un total de 13 que conforman la flota óptima. (Ver folios del 158 al 167 del expediente administrativo)

SEXTO: En cumplimiento de lo ordenado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en sus Acuerdos 7.6 de la Sesión Ordinaria 54-2022 y el 3.2 de la Sesión Ordinaria 13-2023, la Dirección de Asuntos Jurídicos, realiza el Acto de Apertura del Procedimiento Administrativo de la Ruta No. 000, bajo expediente No. B-062-2023 a las 08:00 horas del 29 de mayo de 2023, mediante oficio No. CTP-AJ-OF-0650-2023. Otorgándosele un plazo de 15 días hábiles a la empresa A.S.A., para que ejerciera su derecho a la defensa, manifestando lo que considerara pertinente. (Ver folios del 144 vuelto al 147 del expediente administrativo) 

SEPTIMO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Acuerdo 7.4 de la Sesión Ordinaria 31-2023 del 04 de agosto de 2023, conoce el informe final No. CTP-AJ-OF-0962-2023 del 18 de junio de 2023, de recomendación del Procedimiento Administrativo, elaborado por su Asesoría Jurídica, lo acoge y dispone, decretar la cancelación del permiso de operación de la Ruta No. 000 a la empresa A.S.A., por faltas cometidas a sus obligaciones. (Ver folios del 78 al 88 del expediente administrativo)

OCTAVO: El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante su Resolución No. TAT-4182-2024 de las 07:40 horas del 19 de diciembre de 2024, conoce el Recurso de Apelación en Subsidio, Nulidad Concomitante y Solicitud de Suspensión de los efectos del Acto, presentado por la empresa A.S.A., en contra del Acuerdo 7.4 de la Sesión Ordinaria 31-2023 del 04 de agosto de 2023. En dicha resolución Administrativa este Tribunal dispuso: “Declarar Sin Lugar el Recurso de apelación en subsidio, nulidad concomitante y solicitud de suspensión de los efectos del acto, presentados por la empresa A.S.A., cédula Jurídica No. 000, representada por el señor J.C.V.U., portador de la,  cédula de identidad 000, en su condición de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo actuando conjuntamente con la señora O.M.V.U., cédula 000, Salvaguarda de la señora V.U.C., cédula de identidad número 000, en contra del Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 31-2023 de 04 de agosto de 2023, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.” (Ver folios del 334 al 356 del expediente administrativo)

NOVENO: En respuesta a la prevención que realizara este Tribunal Administrativo de Transporte, el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos del Consejo de Transporte Público, “HACE CONSTAR” que revisados los archivos que mantiene dicha oficina se registra que el operador actual de la Ruta No. 000 descrita como 000 Y VICEVERSA, es la empresa T.B.L., la cual presta el servicio en calidad de permisionaria y fue dispuesto así por el Acuerdo 3.3 de la Sesión Ordinaria 48-2023 del 13 de noviembre de 2023. (Ver folios del 371 al 375 del expediente administrativo)

DECIMO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta el Juez Muñoz Corea.

CONSIDERANDO

1. SOBRE LA COMPETENCIA: El Tribunal Administrativo de Transporte es el órgano competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación, de conformidad con la normativa contenida en el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999. 

2. ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: 2.1 En cuanto a la Legitimación: Este Tribunal Administrativo de Transporte, en el conocimiento de los Recursos de Apelación que se presentan contra los actos emanados de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, debe valorar todos los aspectos de legalidad y fácticos, en su condición de Jerarca Impropio y contralor de legalidad del referido Consejo de Transporte Público. Un aspecto básico que debe analizarse de previo a conocer por el fondo cualquier acción, es la legitimación del administrado que ejerce la acción ante este Colegiado.
Si dentro del estudio de admisibilidad el Tribunal Administrativo de Transporte, advierte que la persona que presenta las acciones recursivas, no cuenta con la legitimación suficiente y necesaria para accionar, debe proceder a desestimar el recurso y declararlo sin lugar por falta de legitimación; ese aspecto es precisamente lo que ocurre en el presente caso, ya que tal como se explica más adelante la empresa A.S.A., no cuenta con la legitimación para recurrir el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 08-2024, celebrada el 29 de febrero de 2024, emanado de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

La legitimación que tiene una persona física o jurídica para recurrir un acto administrativo, debe analizarse en virtud que se le esté causando un perjuicio en sus derechos subjetivos o en algún interés legítimo que le asista, lo que implica que el interés de la persona debe ser actual, directo e individualizable; en este sentido, debe el interesado demostrar su condición de parte o lo que es lo mismo la legitimación que le asiste para recurrir determinado acto de la Administración, demostrando que con éste se le causa un perjuicio.

La legitimación en la causa debe verse como la posibilidad real de obtener con el líbelo presentado, respecto de lo que se espera, un buen resultado, en el sentido de que, de resolverse a favor del recurrente, éste podrá satisfacer su derecho o la pretensión que esperaba.

Para una mayor precisión, debe entenderse que tiene legitimación aquel que de salir victorioso en un procedimiento, proceso, o en fase recursiva, podrá con aquel fallo obtener el resarcimiento de un derecho legítimo, o cuando menos lograr que la expectativa que tenía sobre determinado asunto se materialice, a contrario sensu, si un recurrente aún saliendo victorioso, con la resolución de fondo no puede obtener la satisfacción de su pretensión, por no contar legalmente son un derecho subjetivo, un interés legítimo, o al menos un interés difuso, diríamos que no cuenta con legitimación.

La Ley General de la Administración Pública en sus numerales 275 y 282.1 determina quienes pueden ser parte, en determinado proceso administrativo.

“Artículo 275.- Podrá ser parte en el procedimiento administrativo, además de la Administración, todo el que tenga interés legítimo o un derecho subjetivo que pueda resultar directamente afectado, lesionado o satisfecho, en virtud del acto final. El interés de la parte debe ser actual, propio y legítimo y podrá ser moral, científico, religioso, económico o de cualquiera otra índole.”

“Artículo 282.- 1. La capacidad del administrado para ser parte y para actuar dentro del procedimiento administrativo se regirá por el derecho común; la de la Administración de conformidad con las normas de derecho público…”

Con el fin de clarificar mejor la figura del interés legítimo, dispuesto en el Artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, el profesor Eduardo Ortiz Ortiz, ha indicado lo siguiente:

“Puede decirse, entonces, que el interés legítimo es la expectativa de una utilidad sustancial eventualmente derivable del ejercicio de las potestades de la Administración, en beneficio del destinatario de los actos de ésta o de un tercero (llamado interesado), nacida de una posición diferenciada (jurídicamente, o de hecho) del administrado frente a aquella, y protegida por la posibilidad de restaurarla mediante la anulación, en la vía administrativa o jurisdiccional, de los actos administrativos ilegítimos que la frustran o hacen imposible. 

Se desprende claro el carácter fundamental de todo interés legítimo, que resulta necesario resaltar para comprender después la resarcibilidad del mismo, a saber: el interés legítimo es una situación subjetiva y sustancial, no meramente procesal. Quiere decirse con ello que tiene por objeto una utilidad de la vida, sin que, como se anticipó, pueda equipararse a una mera expectativa de la legalidad administrativa, cuya existencia es un medio de restauración del interés, no su contenido.

El interés legítimo existe desde antes del acto lesivo y del proceso, y naturalmente es también anterior al interés de la demanda y en el fallo. Representa un haber en el patrimonio o esfera jurídica de un sujeto, que si bien indisoluble ligada a la situación legítimamente (jurídica o de hecho) que le da origen y al ejercicio de las potestades administrativas, único que puede satisfacerlo, es por sí un bien económicamente valuable y digno de consideración, por ello como situación jurídica subjetiva, propia de un sujeto y fuente de beneficios (en este caso puramente eventuales)”. (Ortiz Ortiz Eduardo, Tesis de Derecho Administrativo, Tomo II) 
La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en su sentencia de fecha 04 de julio de 2013 de las 09:20:00 horas, indicó respecto de la legitimación lo siguiente: 
“La legitimación constituye un presupuesto de la pretensión formulada en la demanda y de la oposición hecha por el demandado, para hacer posible la sentencia de fondo que las resuelve; consecuentemente la legitimación en la causa no constituye un presupuesto procesal, en tanto no se refiere al procedimiento o al válido ejercicio de la acción, antes bien se refiere a la relación sustancial que debe existir entre actor y demandado y al interés sustancial que se discute en el proceso. La legitimación en la causa se refiere a la relación sustancial que se pretende existente entre las partes del proceso y el interés sustancial en litigio. El demandado debe ser la persona a quien le corresponde por la ley oponerse a la pretensión del actor o frente a la cual la ley permite que se declare la relación jurídica sustancial objeto de la demanda; y el actor la persona que a tenor de la ley puede formular las pretensiones de la demanda, aunque el derecho sustancial pretendido no exista o le corresponda a otro. Lo anterior significa que no se precisa ser titular o sujeto activo o pasivo del derecho o relación jurídica material, sino del interés para que se decida si en efecto existe, esto es se trata de una legitimación para obtener sentencia de fondo o mérito. De acuerdo al sujeto legitimado o a su posición en la relación procesal se puede distinguir entre legitimación activa y pasiva, la primera le corresponde al actor y a las personas que con posterioridad intervengan para defender su causa, la segunda le pertenece al demandado y a quienes intervengan para discutir y oponerse a la pretensión del actor. La ausencia de legitimación en la causa constituye un impedimento sustancial, si el juzgador se percata de la falta de la misma, así debe declararlo de oficio y dictar una sentencia inhibitoria, lo que no es óbice para que sea alegada oportunamente como excepción previa… …La legitimación en la causa demás de determinar quienes pueden actuar en el proceso con derecho a obtener sentencia de fondo, señala o determina a quiénes deben estar presentes para hacer posible la sentencia de fondo…” . (Resolución de las 15 horas 10 minutos del 24 de septiembre de 1997, correspondiente al voto número 83). Entonces, según se ha visto, se debe entender la legitimación como un presupuesto de fondo necesario para la procedencia de la pretensión material, es decir, será parte legítima quien alega tener una determinada relación jurídica con la petitoria debatida. Ahora bien, según se ha visto, el vínculo entre la legitimación y el interés actual es estrecho, siendo ambos presupuestos de fondo, los cuales deben ser revisados por los juzgadores en todo momento con el fin de verificar que pueda haber un pronunciamiento válido sobre lo debatido en el proceso y se deben mantener durante el desarrollo de todo el proceso”. No. 604 de las 10 horas del 17 de agosto de 2007. En consecuencia, la legitimación es la aptitud para ser parte en un proceso concreto, puede ser activa o pasiva, lo cual dependerá de las condiciones que para tal efecto establezca la ley en cuanto la pretensión procesal. Así, la legitimación ad causam activa, que interesa en el caso en estudio, es la capacidad para demandar, carácter que nace de la posición en que se halle el sujeto, respecto a la pretensión procesal promovida. En suma, es la identidad necesaria que debe darse entre el actor y el derecho que pretenda en juicio”. Fallo no. 778 de las 14 horas 50 minutos del 28 de julio de 2009. Así, para que la parte cuente con legitimación debe tener una determinada relación jurídica con la petitoria discutida, dicho lazo es el que se produce entre actor y demandado en virtud de lo que se debate en el proceso. Consecuentemente, la falta de legitimación en la causa constituye un impedimento sustancial para una sentencia estimatoria, ya que es la que determina quiénes deben actuar en el proceso.”

En el caso bajo estudio tenemos que la empresa A.S.A., no cuenta con legitimación suficiente para recurrir el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 08-2024, celebrada del 29 de febrero de 2024, ya que no logró demostrar la existencia de ningún interés legítimo o derecho subjetiva que le legitime para recurrir.

El Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 08-2024 celebrada del 29 de febrero de 2024, dispone lo siguiente:

“POR TANTO, SE ACUERDA 
1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP-DT-O -0101-2024, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Aceptar la oferta planteada por la empresa T.B.L. de reemplazar las unidades inicialmente ofertadas y aprobadas en el artículo 3.3 de la sesión ordinaria 48-2023 debido a problemas de retrasos en la importación, desalmacenaje e inscripción, por el siguiente listado de unidades, tomando en cuenta que dentro de las unidades ofertadas se encuentran los autobuses placa HB-000, HB-000, SJB-000, AB-000 que actualmente se encuentran inscritas en otras rutas regulares, y serían reemplazadas en estas últimas por unidades de modelo más antiguo(…)
3. Ordenar a la empresa T.B.L. que realice los trámites de inscripción de las unidades ofertadas para la operación de la Ruta N° 000, presentando la documentación y siguiendo los procedimientos requeridos para dicho trámite, en un plazo máximo de 5 días hábiles a partir de la notificación del presente acuerdo. 
4. Ordenar a la Dirección Ejecutiva, para que en coordinación con la Dirección Técnica, fijen el día que se debe realizar la entrada en operación del nuevo permisionario del servicio de transporte público en la Ruta Nº 000, comisionando a la Dirección Técnica para que notifique tanto a la empresa que sale de operación, así como a la que entra en operación. También debe establecerse la fecha y hora en que se dará el cambio de operador. 
5. Notifíquese: T.B.S.A., al correo xxxxxxxxxxxx@gmail.com (…)”

Como se puede verificar de lo transcrito supra, el acuerdo que se recurre, es un acto dispositivo, dirigido exclusivamente al nuevo permisionario de la Ruta No. 000 la empresa T.B.L., en el que se le indican directamente ciertos aspectos del servicio que debe cumplir, pero en nada tiene relación con la empresa recurrente, como para poder justificar su legitimación al accionar mediante el libelo que se analiza en este momento.

A mayor abundancia, nótese que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Acuerdo 7.4 de la Sesión Ordinaria 31-2023 del 04 de agosto de 2023, conoce el informe final No. CTP-AJ-OF-0962-2023 del 18 de junio de 2023, de la recomendación del procedimiento administrativo, elaborado por su Asesoría Jurídica, lo acoge y dispone, decretar la cancelación del permiso de operación de la Ruta No. 000 a la empresa A.S.A., por faltas cometidas a sus obligaciones.

El Acuerdo 7.4 de la Sesión Ordinaria 31-2023 del 04 de agosto de 2023, es impugnado por la empresa aquí recurrente y este Tribunal Administrativo de Transporte, mediante su Resolución No. TAT-4182-2024 de las 07:40 horas del 19 de diciembre de 2024, conoció el Recurso de Apelación en Subsidio, Nulidad Concomitante y Solicitud de Suspensión de los efectos del Acto, presentado por la empresa A.S.A., en contra del Acuerdo 7.4 de la Sesión Ordinaria 31-2023 del 4 de agosto de 2023, y dispone: “Declarar Sin Lugar el Recurso de apelación en subsidio, nulidad concomitante y solicitud de suspensión de los efectos del acto, presentados por la empresa A.S.A., cédula Jurídica No. 000, representada por el señor J.C.V.U., portador de la,  cédula de identidad 000, en su condición de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo actuando conjuntamente con la señora O.M.V.U., cédula 000, Salvaguarda de la señora V.U.C., cédula de identidad número 000, en contra del Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 31-2023 de 04 de agosto de 2023, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.”

Como se puede verificar de lo anterior, la empresa recurrente agotó en sede administrativa las acciones recursivas en contra del Acuerdo que le canceló el permiso de operación y el Consejo de Transporte Público, dentro de sus potestades procedió a nombrar mediante su Acuerdo 3.3 de la Sesión Ordinaria 48-2023 del 13 de noviembre de 2023, a la empresa T.B.L., como nuevo permisionario de la Ruta No. 000.

De acuerdo a todo lo indicado, este Tribunal Administrativo de Transporte tiene claro, que una vez concluido el procedimiento administrativo tramitado en contra de la empresa A.S.A., por la Asesoría Jurídica del Consejo de Transporte Público, y cuyo informe recomienda la cancelación del permiso, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público adopta el Acuerdo 7.4 de la Sesión Ordinaria 31-2023 del 04 de agosto de 2023 y cancela el permiso sobre la Ruta No. 000 a la recurrente y una vez que la empresa A.S.A. ejerce las acciones recursivas hasta agotar la vía administrativa por parte de este Tribunal, el Consejo de Transporte Público quedó habilitado para proceder a nombrar un nuevo operador en precario en la ruta mencionada, tal como lo hizo.

La Ley Reguladora Transporte Remunerado Personas Vehículos Automotores Ley No. 3503 de 10 de mayo de 1965, en su Artículo 25 (reformado por la Ley No. 8826, del 5 de mayo de 2010) indica respecto del permiso en precario:

Artículo 25.- Los permisos para explotar el servicio terrestre de transporte remunerado de personas en vehículos automotores, modalidad autobús, buseta o microbús serán otorgados y regulados por el Consejo de Transporte Público.  Cada permiso podrá amparar uno o varios vehículos, de acuerdo con la naturaleza del servicio que se pretenda prestar y lo dispuesto en la presente Ley y su Reglamento.  Los permisos serán revocables por incumplir las condiciones incluidas en ellos o por disposición justificada del Consejo de Transporte Público, previo debido proceso y derecho de la defensa.  Por su carácter precario, se entenderá que los permisos no conceden derecho subjetivo al titular, ni pueden perpetuarse en el tiempo. Los permisos se prolongarán por un plazo de tres años y podrán ser prorrogables, si la necesidad del servicio público así lo exige, todo mediante acuerdo razonado del Consejo de Transporte Público, debidamente fundamentado en el reglamento de esta disposición.

Para los efectos de la presente Ley, los permisos se clasifican en dos modalidades:

b) Los permisos para servicios especiales de estudiantes, trabajadores y turismo.

b) Los servicios de operación de líneas regulares, nuevas o existentes.  Los que se concederán excepcionalmente y por un plazo de tres años, mientras se preparan los procesos licitatorios tendientes a otorgar las concesiones, con arreglo a esta Ley y las disposiciones conexas, se resuelven las impugnaciones, se adjudican en firme los concursos y entran en plena operación los concesionarios adjudicatarios.”

Por su parte el Decreto Ejecutivo No. 34992 del 09 de enero de 2009, Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Operación en el Servicio Regular de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores Colectivos, en el Artículo 4, regula en concordancia con el artículo 25 de la Ley No. 3503, referido supra, el otorgamiento de los permisos en precario como una forma de no interrumpir el servicio público, indicando lo que a continuación se transcribe.

“Artículo 4º- El Consejo podrá otorgar un permiso bajo los supuestos que aquí se regula, en rutas existentes, cuando sobrevenga la suspensión del servicio público, por una causa imputable al prestatario.
Cuando se esté dentro del supuesto del artículo 10 de la Ley 3503, y el concesionario exprese su negativa o imposibilidad de aumentar la capacidad de transporte o la frecuencia del servicio o sustituir sus vehículos, podrá otorgarse un permiso en los términos de este reglamento, en tanto se promueva la licitación correspondiente, cuyo inicio se ordenará en el mismo acto de designación del permisionario.”

En concordancia con lo indicado anteriormente, siendo que el Consejo de Transporte Público ha actuado dentro de sus potestades de imperio y en apego al Principio de Legalidad, y debido a que en la especie no se está violentando ningún derecho subjetivo o interés legítimo de la empresa A.S.A., debe procederse a decretar la Falta de Legitimación de la recurrente y rechazar las acciones recursivas bajo análisis.

POR TANTO

I.- Se rechaza por falta de Legitimación el Recurso de Apelación en Subsidio, Incidente de Nulidad y Medida Cautelar de Suspensión, presentado por la empresa A.S.A., cédula jurídica No. 000, representada en este acto por el señor J.C.V.U., mayor, casado, empresario, vecino de San Roque de Barva Heredia, cédula de identidad No. 000, en su condición de Presidente, con facultades de Apoderado Generalísimo, contra el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 08-2024 celebrada del 29 de febrero de 2024, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. 

II. Según las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal Administrativo son de acatamiento, estricto y obligatorio.

III. De conformidad con el Artículo 22, inciso c), de la citada Ley No. 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que se tiene por agotada la vía administrativa.

NOTIFÍQUESE.


Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente



Licda. Maricela Villegas Herrera                   Licda. María Susana López Rivera         
        Jueza 			                                      Jueza
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